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GOLPEA CRIMEN A INDUSTRIA SOLAR 
La inseguridad que azota al país y que afecta a distintos sectores ya alcanzó a la 
industria solar. Instaladores de paneles solares en Jalisco son las nuevas víctimas 
de extorsión y secuestro exprés cuando acuden a realizar su trabajo en 
comunidades remotas. Sólo en lo que va de septiembre, se han denunciado 20 
casos en los que profesionales de la industria fotovoltaica han sido víctimas de 
fraudes, secuestro exprés, amenazas o manipulación, confirmó el Consejo de 
Profesionales de Energía Fotovoltaica (CPEF).  
 

 

FUERZAS ARMADAS Y GUARDIA, BAJO EL PODER CIVIL: SEDENA 
El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, dejó en claro que las 
Fuerzas Armadas y la Guardia Nacional actúan en todo momento subordinadas al 
poder civil, representado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. “Esta 
fecha histórica representa el marco ideal para que las Fuerzas Armadas y Guardia 
Nacional refrenden que actúan en todo momento subordinadas al poder civil 
representado por la institución presidencial”, dijo.  
 

 

MORENA BATALLA PARA AMARRAR REFORMA DEL PRI 
Las bancadas de oposición en el Senado están cerrando el paso a la reforma 
constitucional que extiende a 2028 las labores de las Fuerzas Armadas en 
seguridad pública. No puedo adelantar vísperas ni tampoco puedo, en un 
desbordado optimismo, señalar que ya está. 
 

 

AMLO SE VA CONTRA ONU Y OTAN POR UCRANIA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se lanzó contra la OTAN y la ONU por 
haber hecho “poco o nada” para evitar la invasión de Rusia a Ucrania. Además, 
fustigó a “las grandes potencias” que, dijo, se posicionan ante el conflicto sólo para 
servir a sus intereses hegemónicos. En el contexto del desfile militar por el 212 
aniversario de la Independencia, el Mandatario presentó su propuesta para una 
tregua de cinco años en favor de la paz mundial.  
 

 

FUERZAS ARMADAS REFRENDAN SUJECIÓN TOTAL AL PODER CIVIL 
El desfile conmemorativo del 212 aniversario del inicio de la lucha por 
Independencia de México fue escenario para que la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) presumiera el desarrollo operativo, equipo y armamento con 
que se ha dotado a los más de 100 mil efectivos de la Guardia Nacional (GN). 
 

 

DEDICAN DESFILE A LA GUARDIA 
La Guardia Nacional (GN) fue la protagonista ayer del desfile militar por el 212 
aniversario de la Independencia de México, que encabezó el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Tras ser integrada recientemente a la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena), la Guardia estuvo representada por siete mil 380 
elementos, el 40 por ciento de los 18 mil 445 integrantes de las Fuerzas Armadas 
que desfilaron, superando en número, por institución, al Ejército, la Marina y la 
Fuerza Aérea.  
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REPUNTAN LAS DENUNCIAS CONTRA GUARDIA NACIONAL 
Desde que en julio de 2019 la Guardia Nacional salió a las calles para suplir a la 
Policía Federal en tareas de seguridad pública, las quejas presentadas ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) contra la nueva corporación 
repuntaron 41 por ciento.  
 

 

LÓPEZ OBRADOR ABOGA POR LA PAZ MUNDIAL 
Reproches. El Presidente Andrés Manuel López Obrador abogó este viernes por la 
paz mundial en su discurso previo al desfile Cívico Militar por el 212 aniversario de 
la Independencia, donde destacó la labor de las Fuerzas Armadas y especialmente 
la Guardia Nacional, para garantizar la seguridad en el país. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 17 de septiembre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DESFILE CÍVICO-MILITAR POR EL 212 ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO 
Fuerzas Armadas y Guardia, bajo el poder civil: Sedena (El Universal -nota principal-) 
El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, dejó en claro que las Fuerzas Armadas y la 
Guardia Nacional actúan en todo momento subordinadas al poder civil, representado por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. “Esta fecha histórica representa el marco ideal para que las Fuerzas 
Armadas y Guardia Nacional refrenden que actúan en todo momento subordinadas al poder civil 
representado por la institución presidencial”, dijo. Durante la ceremonia en el Zócalo por el 212 aniversario 
de la Independencia de México, afirmó que el proceder de los militares es y será apegado al marco jurídico 
vigente, sin pretensiones de ningún tipo… Ante el Presidente, los representantes de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, y el Senado, Alejandro Armenta, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, así como integrantes del gabinete legal y ampliado, Sandoval 
González refrendó la lealtad de la institución castrense a la Constitución, a las instituciones y al pueblo de 
México. “Así lo hemos hecho y así lo seguiremos haciendo, honrando el legado de los héroes y las heroínas 
que nos dieron patria porque para nosotros siempre México es y será primero”, sentenció. (El Sol de 
México -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -nota principal-)  
 
Fuerzas Armadas refrendan sujeción total al poder civil (La Jornada -nota principal-) 
El desfile conmemorativo del 212 aniversario del inicio de la lucha por Independencia de México fue 
escenario para que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) presumiera el desarrollo operativo, 
equipo y armamento con que se ha dotado a los más de 100 mil efectivos de la Guardia Nacional (GN)… 
Asimismo, la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez 
Velázquez, afirmó que se terminaron “los tiempos de guerra” en “los que se alimentó en el país una 
violencia criminal”, y ahora se cuenta con la GN, “un cuerpo de seguridad dedicado a la construcción de la 
paz (...) una corporación profesional, honesta y disciplinada. Un cuerpo de proximidad ciudadana con 
presencia permanente en nuestras comunidades”. Ante miles de ciudadanos y representantes de los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como de invitados extranjeros, la primera mujer en la historia del país en 
dirigir las tareas de seguridad pública sostuvo: “Tengo la certeza de que la Guardia Nacional, bajo la 
conducción de la Secretaría de la Defensa Nacional, se consolidará en su labor de protección de los 
ciudadanos en todo el territorio nacional”. 
 
Delinea AMLO propuesta para fin del conflicto en Ucrania (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Frente a la guerra en Europa del Este, la Organización de Naciones Unidas (ONU) permanece inactiva y en 
un papel “meramente ornamental”, en tanto que las potencias globales sólo han buscado mantener su 
hegemonía, “lo que es más reprobable”, criticó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Al encabezar 
el desfile cívico-militar por el 212 aniversario del inicio de la Independencia nacional, el Mandatario llamó 
a la paz mundial y delineó su propuesta de conformar un comité que busque el cese de las hostilidades 
entre Rusia y Ucrania, así como una “tregua” para detener cualquier conflicto bélico en el orbe y así dar 
espacio para resolver las crisis sociales y económicas que enfrenta la población mundial… Ante 
funcionarios de su administración, representantes de los Poderes Legislativo y Judicial y los invitados 
especiales, subrayó: “La ONU permanece inactiva y como borrada, presa de un formalismo y una ineficacia 
política que la deja en un papel meramente ornamental”. (El Universal -espacio en primera plana-) 
(Unomásuno -nota principal versión digital-) 
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Asiste la jefa de Gobierno capitalino (La Prensa) 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo asistió al desfile cívico militar con motivo del 212 
Aniversario de la Independencia de México, encabezado por el Presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador… Al evento también asistieron la presidenta honoraria del Consejo Asesor de la Memoria 
Histórica y Cultural de México, Beatriz Gutiérrez Müller; el ex Presidente de Bolivia, Evo Morales; el ex 
Presidente de Uruguay, José Mujica; el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández; la 
secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez; el secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubon; el secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio 
Sandoval González; el secretario de Marina, Almirante José Rafael Ojeda Durán; la secretaria de Cultura, 
Alejandra Frausto Guerrero; el secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O; la 
secretaria de Educación, Leticia Ramírez Amaya; el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda; el presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, 
Alejandro Armenta Mier; el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo 
Zaldívar; John y Gabriel Shipton, padre y hermano, respectivamente, del periodista, activista y fundador 
de WikiLeaks, Julian Assange; Aleida Guevara, hija de Ernesto Che Guevara, así como familiares de César 
Chávez. (Basta!) 
 
¡Vivan indígenas y mueran la corrupción y el clasismo!, arenga en el Zócalo (La Jornada -espacio en 
primera plana-) 
Algunos muchachos lanzaron chiflidos, más por echar relajo que por protestar, pero pronto los opacaron 
las consignas de “¡Es un honor estar con Obrador!” Entonces apareció el Presidente de la República en el 
balcón central y los muchachos se sumaron a los “vivas” y “mueras”, pese a que en esa porción del Zócalo, 
en el extremo cercano de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los altavoces fallaron y apenas se 
alcanzaban a escuchar las presidenciales arengas. La enorme pantalla en la avenida Pino Suárez tampoco 
sirvió, de modo que los mexicanos ahí congregados no pudieron mirar al Mandatario cuando llegó al 
balcón acompañado sólo por su esposa, Beatriz Gutiérrez Müller. 
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Prisión preventiva, Constitución y convencionalidad” 
La academia y la opinión pública quedaron en suspenso al haberse retirado por los Ministros Luis María 
Aguilar y Norma Piña los proyectos para resolver una acción de inconstitucionalidad y un amparo en 
revisión que versan sobre la prisión preventiva oficiosa, en búsqueda de: “una solución más compartida”. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene que resolver la aplicación por parte de los jueces penales 
la prisión preventiva oficiosa de forma automática, ya que incumple con los derechos humanos, la libertad 
personal, la presunción de inocencia de los imputados y la proporcionalidad de las penas… La Ministra 
Margarita Ríos-Farjat sostuvo que la Constitución es un coto vedado aún para los jueces constitucionales. 
Dijo: “Somos un poder constituido por ésta, no su constituyente” y que, de no respetarse, se instauraría 
de facto un Gobierno de jueces y ello representaría un punto de no retorno en la historia constitucional 
de México, del que jamás se podría volver… Respecto al tema concreto, el Ministro Juan Luis González 
Alcántara dijo que la prisión preventiva automática se trata -sin duda alguna- de la medida más severa a 
la que puede ser sometido un imputado. Recalcó que la prisión preventiva “automática” -basada 
únicamente en consideraciones genéricas, como el tipo penal, su punibilidad o la identidad del autor- 
resulta violatoria de los derechos fundamentales del procesado… Este debate constitucional pospuesto se 
produjo en la víspera de una próxima sentencia de la Corte Interamericana sobre este mismo tema, que, 
de manera muy previsible, habrá de condenar al Estado mexicano por el uso abusivo de la figura de la 
prisión preventiva oficiosa. Ojalá y la Suprema Corte lo resolviera antes… 
 
Opinión/Pablo Ayala Enríquez (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Una novela criminal” 
Si tuvo la fortuna de descansar este puente, aún puede ver la miniserie. El caso Cassez-Vallarta. Una novela 
criminal, la cual, además de entretenerle, le permitirá entender la relevancia de la discusión sostenida en 
la Suprema Corte de Justicia, con relación a la eliminación del recurso de la prisión preventiva oficiosa en 
el marco constitucional. Me explico. En 2018, Jorge Volpi ganó el premio Alfaguara con Una novela 
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criminal, texto que él define como “una novela documental o una novela sin ficción”. Para relatar la 
detención y encarcelamiento de Florence Cassez e Israel Vallarta, Volpi no echó mano de la imaginación, 
como lo exige la escritura de toda novela; en todo caso recurrió a aquella para acomodar de manera 
coherente el amasijo de hechos que Genaro García Luna y sus secuaces fueron destapando durante el 
proceso… Al menos a mí, el documental me mantuvo pegado a la trama por su ritmo, brevedad y manera 
de desnudar las tramas que provocan que cuatro de cada diez recluidos estén en prisión preventiva 
oficiosa, sin haber sido sentenciados -en algunos estados del país la cifra sube a ocho de cada diez-. Y 
justamente por esto, la propuesta del Ministro Aguilar Morales de anular este recurso de ley no es cosa 
menor. La modificación que se hizo a finales de 2021 del 129 constitucional, provocó que la aplicación de 
este recurso se haya incrementado 27%, socavando con ello “la presunción de inocencia, el debido 
proceso, la igualdad ante la ley y la independencia judicial, afectando desproporcionadamente a las 
personas más vulnerables”, como dijo Martha Hurtado, portavoz del alto comisionado de la ONU para los 
Derechos Humanos. La nueva novela que se escribe en la Suprema Corte da para volverse una saga terrible 
que, como dijo Volpi, puede narrarse sin recurrir a ficción. 
 
Opinión/México SOS (El Sol de México) “Prisión preventiva: mucho ruido y...” 
Pese a que se retiró el proyecto para generar uno nuevo, por decisión del Ministro ponente al no alcanzar 
los votos suficientes para su aprobación, la división de opiniones persiste y se decanta entre los que la 
consideran un instrumento útil para la persecución del delito y los defensores de los derechos humanos, 
quienes estiman que es un recurso que ha moldeado negativamente la política criminológica del Estado 
mexicano… Peor aún, en conjunto, el entuerto constituye un debate reciclado y un problema irresuelto 
que demanda medidas puntuales para enfrentar los problemas estructurales que subyacen al diseño y 
especialmente a la operación del sistema de procuración y administración de justicia que tenemos… El 
proyecto que proponía eliminar la prisión preventiva oficiosa (PPO) de nuestro sistema de justicia, 
propuesto por el Ministro Luis María Aguilar, produjo un acalorado debate entre los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Gobierno federal y un amplio sector de organizaciones y 
activistas defensores de los derechos humanos, reavivando la discusión sobre las deficiencias e 
irregularidades que persisten en nuestro sistema de procuración de justicia… 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México) “Los factores del poder: Frankenstein de la 
política” 
La Ciencia Política establece que son los factores reales del poder los que determinan la condición política 
de una sociedad, reflejando sus intereses en el acuerdo de gobernabilidad, que son las Constituciones; ahí 
se dice lo que Lasalle consideró como acuerdos fundamentales. En los últimos días todo aparenta que el 
Presidente, ha logrado victorias espectaculares, que le permiten asegurar la continuidad de su partido en 
el poder: Primero. Consiguió que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no pudiera aprobar la 
inconstitucionalidad de la prisión preventiva oficiosa, a pesar de que la mayoría de los Ministros 
expresaron la no constitucionalidad de esta figura. Segundo. También obtuvo la votación mayoritaria del 
Congreso para aprobar leyes secundarias que, contraviniendo la Constitución, permiten que la Guardia 
Nacional se convierta en parte de la Sedena… Tercero. Modificó la intención de pronunciar un discurso 
patriótico y antinorteamericano el 16 de septiembre y, aparentemente, restableció las buenas relaciones 
con Estados Unidos a partir de la visita del secretario de Estado, Antony Blinken. Cuarto. López Obrador 
ordenó a Morena que se sumara a la iniciativa de reforma constitucional del PRI, para aumentar por cuatro 
años más -hasta 2028- la participación de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública… Los aparentes 
triunfos son circunstanciales y pueden ser victorias pírricas, convirtiéndose en un boomerang que 
modifique el futuro inmediato del país, a partir de 2024. A mayor abundamiento, se planteó una iniciativa 
de una diputada de Morena que despoja a la Suprema Corte de Justicia de su carácter de Tribunal 
Constitucional, lo cual sería terminar con la División de Poderes, condición sine qua non para una 
Constitución democrática… 
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FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Oposición prepara bloque de contención en Senado contra reforma a GN (Unomásuno -versión digital-) 
A esta historia todavía le quedan muchos capítulos para escribir, y aunque ciertamente parece una tarea 
titánica, desgastante y con resultados nada positivos para las causas opositoras, finalmente se sabe que 
ya se prepara el llamado bloque de contención en el Senado, que no es otra cosa que una acción de 
inconstitucionalidad contra la reforma a la Guardia Nacional. El ya citado bloque de contención en el 
Senado está conformado por PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural, quienes se alistan a elaborar y darle forma 
a una acción de inconstitucionalidad por reforma de ley con la que se transfiere la Guardia Nacional a 
Sedena y pedirán suspensión provisional de este marco legal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La senadora del PRI, Claudia Anaya, dijo que dicha acción tendrá que presentarse en los próximos 15 días 
ante la SCJN y adelantó que la misma será respaldada por los diputados de PAN, PRD, MC e incluso hasta 
del mismo PRI. 
 
Rosario Piedra ignora a sus consejeros; pidieron impugnar militarización de la Guardia Nacional (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), desoyó a los 
ocho integrantes del Consejo Consultivo del organismo garante, ante la advertencia del surgimiento de 
víctimas de abusos por parte de los elementos de la Guardia Nacional, una policía que fue creada para 
tener carácter civil -integrada en su mayor parte por hombres del Ejército y la Marina ante la desaparición 
de la Policía Federal- y que el Presidente puso bajo el mando de la Secretaría de la Defensa Nacional. En 
un breve posicionamiento, el Consejo Consultivo de la CNDH señaló que tras las reformas legales 
aprobadas por el Congreso para que la Sedena controle operativamente a la Guardia Nacional se propuso 
a Piedra Ibarra iniciar una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte, pero la presidenta, la 
activista Rosario Piedra se negó rotundamente. El Consejo lamentó que la titular de la CNDH no haya 
escuchado las advertencias ante las consecuencias de abusos de derechos humanos que puede provocar 
que la Guardia Nacional esté bajo el mando castrense. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Militares en las calles no son solución (El Sol de México) 
IRAPUATO, Guanajuato.- “Nosotras somos testimonio de que las Fuerzas Armadas en las calles no son la 
solución”, aseguró Bibiana Mendoza, integrante de la colectiva Hasta Encontrarte, que el 15 de septiembre 
colgó una lona en la Estela de la Luz para oponerse a que el Ejército y la Marina estén en las calles… En 
entrevista con Organización Editorial Mexicana, Bibiana Mendoza relató que las colectivas de búsqueda 
tienen testimonios para acreditar que las Fuerzas Armadas intimidaron, amedrentaron, asesinaron y 
desaparecieron a personas en Guanajuato… El asesinato de Ángel Yael ocurrido en abril de 2021, provocó 
una serie de movilizaciones en Guanajuato capital y en Irapuato, de donde era originario el estudiante de 
Agronomía, para exigir que el caso no quedara impune. En la audiencia de vinculación a proceso, Ángel 
N, el marino integrado a la Guardia Nacional y quien sólo tiene 19 años de edad, escuchó las pruebas 
presentadas por la defensa de la familia del estudiante entre las que estaban testimonios de sus 
compañeros y de la persona que iba al mando del convoy que cuidaba los ductos en la comunidad de El 
Copal, donde ocurrió el hecho, que nadie le dio la orden de atacar, que él había actuado por cuenta propia 
y que tenía poco de haberse integrado a la Guardia Nacional tras haber hecho su curso básico en la Marina. 
 
Opinión/Isabel Sepúlveda (Reforma) “Ante militarización : DH” 
Un país militarizado significa vivir en un Estado de excepción donde las garantías individuales se reducen 
al mínimo. Sin éstas, los derechos humanos (DH), esencia de la democracia, desaparecen. Un Gobierno 
militarizado es la antítesis de uno democrático. Ante la militarización que están llevando a cabo el 
Presidente y aliados en el Poder Legislativo y en la SCJN, es necesario tener presentes no sólo los DH que 
nos otorga nuestra Constitución, también, al formar parte de la ONU, el Gobierno mexicano está obligado 
a garantizarnos lo plasmado, desde 1948, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. La alta 
comisionada para los Derechos Humanos, Nada Al-Nashif, expresó su preocupación por las reformas que 
ceden el control operativo, presupuestario y administrativo de la Guardia Nacional -cuyo carácter civil está 
consagrado en la Constitución- a la Sedena, dirigida exclusivamente por militares… La ONU también ha 
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urgido a la SCJN a que anule la prisión preventiva oficiosa. No hacerlo ayudaría a cerrar las pinzas de control 
e intimidación para crear y mantener un Gobierno militarizado. Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la 
CNDH, que debería ser la primera en levantar la voz ante la evidente amenaza a los DH, se ha plegado a 
los deseos del Presidente y declaró que estas reformas no afectan la integridad, por lo tanto no es 
necesario, ni presentará controversia constitucional alguna. 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “Cuarta corcholata: ¿un militar?” 
El artículo 82 de la Constitución establece en su fracción V que, para ser Presidente de la República se 
requiere: No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes del día de la 
elección”. Ante esto y frente al discurso político del secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio 
Sandoval, surge la duda: ¿Acaso hay una cuarta corcholata presidencial?.. Desde 1946 que el Estado 
mexicano dejó de ser gobernado por Presidentes que emanaban del sector militar, no existe precedente 
de lo que está sucediendo: Que un Presidente deposite en manos de las instituciones castrenses funciones 
metaconstitucionales. Es decir, por encima de lo que marca la Constitución, en el caso de la seguridad 
pública y ciudadana, el artículo 129 es muy claro: “En tiempo de paz. ninguna autoridad militar puede 
ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar (..)”. Tampoco existe 
antecedente de que fueran una empresa constructora, y mucho menos, del sector de la burocracia aduanal 
o de salud. Como consecuencia de estos excesos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene 
pendiente resolver varias acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y un amparo 
en revisión sobre la militarización de la seguridad pública. Tal y como lo analizó Integralia Consultores, a 
estos asuntos podría sumarse la impugnación del decreto del 9 de septiembre… 
 
Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “Y los gobernadores, qué, ¿un día sí combatirán al 
crimen?” 
OIga Sánchez Cordero, la ex Ministra de la Suprema Corte, y ex secretaria de Gobernación de Andrés 
Manuel López Obrador, se subió a la tribuna del Senado, y casi al final de su discurso, en tan sólo 16 
segundos, dijo una verdad rotunda: “En mi experiencia como secretaria de Gobernación, no hubo una sola 
gobernadora, un solo gobernador, que no solicitara la presencia de la Guardia Nacional y de nuestras 
Fuerzas Armadas en sus estados.” Así ha sido siempre. Con excepciones, desde hace décadas los 
gobernadores no hacen nada, o hacen muy poco para resolver los asuntos de inseguridad. Les ha resultado 
muy conveniente simular, lavarse las manos, convencer a la ciudadanía de que se trata de un problema 
que concierne a los Gobiernos federales, lo cual es absolutamente falso, porque la mayoría de los delitos 
que asuelan a sus gobernados son del fuero común, es decir, competencia de las fiscalías de cada entidad, 
como es el caso de los homicidios dolosos, los feminicidios, los secuestros, las extorsiones y los robos…  
 
Opinión/Matías Pascal/Alejandro Iglesias Rebollo (Unomásuno -versión digital-) “Semana de retos... 
para todos...” 
… Hace unos días, en varios medios de circulación nacional, se dio a conocer en sus primeras planas que 
"el constante despliegue de elementos federales, para reforzar la seguridad pública en distintas zonas del 
país y la falta de inversión de los Gobiernos estatales en sus cuerpos policiacos, ha provocado que en al 
menos 21 entidades federativas el número de marinos y militares sea mayor que el de los agentes 
estatales”. La investigación que mencionamos revela que “las secretarías de la Defensa Nacional y Marina, 
así como la Guardia Nacional, han desdoblado en conjunto a 192 mil 831 militares a lo largo del país, 
mientras que en las 32 corporaciones estatales se desempeñan 193 mil 890 agentes”. Con estos datos 
resultan realistas los argumentos que expuso Ricardo Monreal, para impulsar la reforma constitucional 
priísta que amplía de 2024 a 2029 la permanencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, 
en tanto se consolida la estructura territorial de la Guardia Nacional. Y es que si no se aprobara la iniciativa 
del PRI y la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara inconstitucionales las reformas a las leyes 
secundarias de la Guardia Nacional -que ceden el control operativo y administrativo de esta institución a 
la Secretaría de la Defensa Nacional-, aprobadas hace unos días, se generaría una gran confusión y 
escalaría la problemática en el tema de la inseguridad… 
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DERECHOS LABORALES/APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “El presagio de una anarquía 
burocrática” 
En un artículo de 1991 publicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, disponible en 
su biblioteca virtual, el gran administrativista mexicano, Alfonso Nava Negrete analizaba el derecho 
burocrático federal y lo calificaba de anárquico debido a que, entre otras razones, existían numerosas 
personas que prestaban sus servicios a la administración pública sin que recibieran formalmente la 
categoría de trabajadores al servicio del Estado con base en lo dispuesto en el apartado B del artículo 123 
constitucional y su ley reglamentaria, y además había un grupo considerable de personas que colaboraban 
para el Gobierno encasillados en el otro régimen legal derivado del apartado A… Desde ese año ha corrido 
mucha agua bajo el puente. Primero, la Corte determinó vía jurisprudencial (1/1996) que la incorporación 
por ley de los trabajadores de los organismos públicos descentralizados (OPD) al apartado B era 
inconstitucional y como la jurisprudencia no era obligatoria para la administración pública, esta continúo 
aplicando el régimen que establecía su norma particular y los trabajadores oponiéndose vía del juicio de 
amparo a esta política laboral. En poco tiempo la anarquía aumentó. En algunos casos algunas de las 
relaciones laborales individuales eran regidas por el apartado A derivado del acatamiento de una 
sentencia, pero las relaciones colectivas permanecían en el apartado B. Esto sucedió con especial 
importancia entre los profesores y el personal de la salud. Luego la Corte, en 2021, otorgó libertad 
configurativa al responsable de la creación de un OPD para determinar el régimen laboral aplicable y 
sustituyó a la jurisprudencia 1/96 bajo el argumento de que aquellas que sean “delegables” por la 
administración central deben regirse por el apartado B… 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE ALCALDÍAS 
Suspende Contraloría a jurídico de MH (El Universal) 
El alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, denunció que la Contraloría del Gobierno capitalino pretende 
suspender de sus funciones, por 90 días, al director general de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la 
demarcación, César Garrido, “por sus pistolas, sin que haya habido procedimiento, no hubo audiencia, 
atropellando todos los derechos, pero además, manipulando el procedimiento”… Tabe consideró que esta 
determinación carece de todo sustento, violenta la presunción de inocencia y evidencia la desesperación 
de Morena al no poder detener el avance de la oposición en la Ciudad de México. “Qué casualidad que 
este nuevo ataque se da luego de que la Suprema Corte frustró sus ataques contra Sandra Cuevas en la 
alcaldía Cuauhtémoc. Es muy claro que como no pudieron con ella, ahora el Gobierno de Morena viene 
por nosotros”, afirmó a través de un comunicado. (La Razón de México) (La Prensa) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PRELIBERACIÓN DE REOS/LEY DE AMNISTÍA/VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA 
Reporta SSPC que se otorgó la libertad anticipada a 2,685 personas (La Jornada) 
Con la revisión de expedientes, condiciones personales, sociales y de salud, el gobierno federal gestionó 
libertades anticipadas de 2 mil 685 personas, informó la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez. Por su parte, el análisis de casos del Poder Judicial arrojó que por 
diversos criterios jurídicos se liberó a otras mil 198, dijo el secretario general de la presidencia del Consejo 
de la Judicatura, Carlos Alpízar… Alpízar precisó que en el Poder Judicial se decidieron las liberaciones 
tras identificar casos en que la pobreza era en realidad la causa o les impidió tener una adecuada defensa 
jurídica. Agregó que junto con el Poder Ejecutivo están pendientes 2 mil 212 expedientes más. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Sale Lavalle de penal (Reforma -espacio en primera plana-) 
Después de un año con cinco meses y tres días, el ex senador Jorge Luis Lavalle Maury finalmente quedó 
en libertad provisional y lo primero que dijo al abandonar el Reclusorio Norte es que su propósito es 
demostrar su inocencia. El panista salió del centro penitenciario a las 23:15 horas de ayer y ahora 
enfrentará en libertad provisional, con un brazalete electrónico, su proceso en el que le imputan recibir 
sobornos de Emilio Lozoya para aprobar la reforma energética de 2013… El pasado miércoles por la tarde, 
el juez de Control Marco Antonio Fuerte Tapia concedió al ex legislador sustituirle la prisión preventiva 
justificada por las diversas medidas cautelares antes anotadas, para permitirle llevar su proceso fuera de 
prisión. (La Jornada -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana-) 
 
CASO ISRAEL VALLARTA 
Vallarta. El secretario de Gobernación "ha sido mal informado” (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
Israel Vallarta, presunto líder de la banda de secuestradores Los Zodiaco y preso en el penal de El Altiplano, 
aseguró en entrevista con Milenio que en su caso “protegen “intereses personales” y que al secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, lo han mal informado… Apuntó que en los últimos años ha presentado 
pruebas que demuestran su inocencia, como el acta comunal de Pablo Reinah en mayo de 2006, lo que 
derivó en su comparecencia. Afirmó que los dos procesos por los que la Secretaría de Gobernación señala 
que no le puede otorgar su libertad se “cayeron” y “destruyeron”, por lo que a su titular, Adán Augusto 
López, no le están dando la información precisa. “Muchas de esas averiguaciones que intentaron fincarse 
se cayeron, la comunidad judía no tuvo nada que ver, y se acumularon en un proceso de 2010 del Juzgado 
Tercero que se consignó al Juzgado Quinto de la Ciudad de México. Efectivamente, se abordó el caso de 
cinco víctimas posibles y no se tomó el caso de la primera, que es de una chica que se llama Valeria, y de 
un informe que se desprende falso. 
 

CASO AYOTZINAPA 
Familiares de normalistas no han sido notificados del fallo a favor de Abarca (La Jornada) 
Organizaciones que acompañan a los padres y madres de los 43 normalistas de Ayotzinapa desaparecidos 
en 2014 informaron que los familiares no han sido notificados sobre la resolución a favor del ex alcalde de 
Iguala, Guerrero, José Luis Abarca, ni sobre la detención del general brigadier José Rodríguez Pérez, quien 
en su momento fue coronel del 27 Batallón de Infantería. No obstante, sobre la absolución de Abarca y 19 
personas más, entre las que se encuentran al menos 11 ex policías municipales de Iguala que habían sido 
señalados como parte del grupo de Los Bélicos, controlado por la delincuencia organizada, los centros de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez y de la Montaña Tlachinollan, así como Serapaz y Fundar, 
exhortaron a la Fiscalía General de la República a interponer la apelación correspondiente. Cabe recordar 
que el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal, con sede en Tamaulipas, los absolvió al considerar 
que el Ministerio Público Federal no aportó pruebas suficientes que acreditaran la acusación… Desde el 
miércoles, el subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas, 
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lamentó que “nuevamente” el juez de Tamaulipas, Samuel Ventura Ramos, quien liberó a 77 presuntos 
perpetradores implicados en los hechos, absolvió a Abarca, “uno de los principales involucrados en la 
desaparición de los muchachos”. 
 
Se entregó el general acusado en el caso de los 43 (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El general José Rodríguez Pérez fue detenido por su presunta responsabilidad en los crímenes contra los 
normalistas de Ayotzinapa. Se trata del primer militar de alto rango aprehendido por este caso, informó el 
jueves el subsecretario de Seguridad Pública, Ricardo Mejía Berdeja, durante la conferencia matutina del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. El subsecretario señaló que se han otorgado cuatro órdenes de 
aprehensión contra militares por lo suscitado en la llamada Noche de Iguala -de 20 contra elementos 
castrenses que solicitó la Fiscalía General de la República-, a raíz del informe de la Comisión para la Verdad 
y Acceso a la Justicia del caso Ayotzinapa (Covaj), de las cuales se han ejecutado tres, una de ellas la del 
general. (El Universal) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Si en los últimos días hubo manifestaciones que terminaron con agresiones a la 35 Zona Militar por parte 
de normalistas de Ayotzinapa, tras la noticia de liberación de José Luis Abarca éstas suben de volumen. 
Sale por insuficiencia de pruebas, el juez del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal, con sede en 
Tamaulipas, determinó que no es responsable de la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa. 
Sigue en prisión sujeto a proceso penal por el homicidio de activistas sucedido en 2013, pero el Ministerio 
Público cada vez se queda con menos elementos en el caso de los normalistas desaparecidos y eso, en la 
FGR pone a más de uno nervioso, ya que el tema se les va de las manos y la Secretaría de Gobernación no 
puede estar salvando el día siempre con los padres de los estudiantes desaparecidos. ¿Qué camino 
tomarán las investigaciones? En la FGR tienen veladoras encendidas para que ocurra un milagro. 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “Lluvia de ideas” 
En México, un juez absuelve a José Luis Abarca (el 97º absuelto del caso Ayotzinapa)... ¡Más que lluvia, 
estos hechos parecen “diluvio de incongruencias”! 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “Faltó “Muera la traición”, en boga” 
El juez Samuel Ventura absolvió a José Luis Abarca del caso Ayotzinapa. -Liberarlo u otorgarle prisión 
domiciliaria sería una mentada de madre a la triste memoria de los 43 normalistas y a sus familiares, sobre 
todo porque el nuevo informe gubernamental sí lo implica como autor intelectual, pero como está de 
moda enfermarse en la cárcel -¿verdad Murillo y Lavalle, el exrey del striptease? 
 
El Correo Ilustrado/Exige castigo para jueces como Samuel Ventura Ramos (La Jornada) 
El del juez Samuel Ventura Ramos es uno más de los actos de impunidad que por ríos cometen los jueces 
cada día en algún punto del sistema judicial. Qué grande le queda la palabra justicia a ese poder cuya 
constitución es ajena a los ciudadanos a los que debería servir. La absolución del ex alcalde Iguala, 
Guerrero, José Luis Abarca es siniestra, como Abarca mismo. Ventura ha sumado un grano de arena más 
a la causa de las voces que clamamos por una nueva reforma integral del sistema judicial. Un juez que 
comete un esperpento de decisión como el de Ventura merecería un castigo severo prescrito por la ley. Si 
una decisión de segunda instancia falla en sentido distinto del que lo hizo algún Ventura (de los que 
abundan por el país), debiera ser suspendido al menos un año y si reincide debe ser públicamente echado 
del puesto que no merece, como mínimo. Al menos, en el ámbito de lo penal. José Blanco 
 
El Correo Ilustrado/Reprocha insensibilidad mostrada con el dolor de padres de los 43 (La Jornada) 
Respecto a la liberación de 77 presuntos involucrados y ahora la exculpación del presidente municipal de 
Iguala, Guerrero, me gustaría preguntarle al juez que tomó tal decisión: ¿necesita usted por ventura más 
argumentos para impartir justicia que los 43 alumnos de la Normal de Ayotzinapa desaparecidos y el llanto 
y dolor de los padres de familia que aún los buscan con desesperación? Si es así, vaya juez que es usted, 
tan exigente, pero a la vez tan insensible al dolor humano. Benjamín Cortés V. 
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BENEFICIO DE PRISIÓN DOMICILIARIA/CASO FÉLIX GALLARDO 
Seguirá Félix Gallardo en Puente Grande; aplazan la prisión domiciliaria (La Jornada) 
El narcotraficante Miguel Angel Félix Gallardo, quien estaba programado para salir el jueves de la prisión 
de Puente Grande, tendrá que esperar al menos hasta el 23 de septiembre próximo luego de que la 
Guardia Nacional consideró que no existían las condiciones necesarias para llevarlo a prisión domiciliaria. 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su interés por el otorgamiento de la prisión 
domiciliaria a Félix Gallardo y que se actúe con pleno apego al marco legal. Tras destacar que la resolución 
de un Juzgado de concederle este beneficio fue impugnada por la Fiscalía General de la República, dijo 
que se instruyó a proporcionarle todos los medicamentos que requieran sus múltiples padecimientos. 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES FINANCIERAS 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Entre festejos y batallas” 
Y quien apareció el jueves pasado en la ceremonia del grito en Hidalgo, estado donde gobierna el 
morenista Julio Menchaca, fue el ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto, y actual 
encargado de despacho de la Procuraduría General de Justicia de esa entidad. Subió a sus redes una 
fotografía del hecho el propio funcionario, quien, nos comentan, está enfrentando una fuerte batalla 
judicial con el ex legislador Roberto Gil Zuarth. Y es que éste último ha estado exhibiendo documentos con 
los que, afirma, se demuestra un presunto aumento inexplicable de patrimonio por más de 21 millones de 
pesos. Señala Gil Zuarth que entre las distintas vías de litigio, Nieto habría buscado protegerse de acciones 
de la UIF. "Busca amparos para lograr una suspensión y frustrar las investigaciones en su contra. Hasta 
que agarre fuero para seguir extorsionando”, ha acusado el panista. Así que septiembre de fiestas... y de 
batallas. 
 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA RECUPERACIÓN DE INMUEBLES 
Embarga FGR más edificios en Santa Fe (Reforma -espacio en primera plana-) 
Un juez federal abrió en 2018 la puerta para que fuera la Fiscalía General de la República (FGR), y no el 
Indaabin, la que buscara una “forma que estime conveniente” para reclamar la propiedad de los inmuebles 
de Santa Fe, con base en un decreto del Porfiriato. La estrategia original de la administración pública 
federal para reclamar la posesión de los bienes inició con seis demandas civiles del Instituto Nacional de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) en el 2016, es decir, en el sexenio de Enrique 
Peña Nieto. En una de las demandas posteriores, presentada el 26 de diciembre de 2017, solicitó la nulidad 
absoluta de la propiedad de 11 predios de Prolongación Paseo de la Reforma 371. Este juicio fue cancelado 
el 25 de octubre de 2018 por el Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, al concluir que el Indaabin no estaba legitimado para entablar este tipo de litigios. Sin embargo, 
ese fallo orientó y corrigió la estrategia de las autoridades, al establecer que quien sí tenía la legitimación 
para demandar era la entonces Procuraduría General de la República, hoy FGR, por ser la represente social 
de la Federación. (Reforma 2) 
 
CASO JAVIER VALDEZ 
Sentencian en EU al Mini Lic (El Universal) 
Dámaso López Serrano, alias Mini Lic, fue sentenciado hoy en la Corte Federal de San Diego a 72 meses de 
prisión por tráfico de drogas. Dámaso compareció hoy en la audiencia para ser sentenciado, tras declararse 
culpable, desde 2018, de conspirar para la distribución de metanfetamina, heroína y cocaína… Ahora 
deberá decidirse si puede permanecer en Estados Unidos o es deportado a México, donde se le requiere 
por el asesinato del periodista Javier Valdez, en 2017. El Mini Lic, hijo de Dámaso López, El Licenciado, se 
entregó a las autoridades estadounidenses el 27 de julio de 2017, ante el temor de que, tras la captura de 
su padre y la extradición de Joaquín Guzmán Loera, El Chapo, a Estados Unidos, los hijos de éste quisieran 
asesinarlo. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Reforma) (La Jornada) (El Sol de México) (Excélsior) 
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Opinión/Rayuela (La Jornada) 
Llegan noticias de que el autor intelectual del asesinato de Javier Valdez será liberado en EU. Si así fuera, 
que sea extraditado para que aquí lo juzguen por ese crimen. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan audiencia y capo escapa (Reforma) 
Detenido en marzo pasado, Aldrin Miguel Jarquín, “El Chaparrito”, presunto capo del Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG), hoy es prófugo de la justicia gracias a que un juez federal le dio una facilidad legal de 
la que no ha disfrutado ningún otro imputado por el delito de delincuencia organizada. Al concluir su 
arraigo domiciliario, un juez liberó a Jarquín y le pidió presentarse por su propio pie a una audiencia en la 
que iba a ser imputado por delincuencia organizada, un delito por el que le hubiesen dictado de oficio la 
prisión preventiva. Por supuesto, el imputado jamás llegó. El juez de Control Daniel Ramírez Peña, del 
Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, negó tres veces la orden de aprehensión en su 
contra por delincuencia organizada y, en el último intento de judicialización de la FGR, lo citó a una 
audiencia inicial por el mismo delito, informaron funcionarios del Gobierno federal.  
 
EXTRADICIÓN 
En 2022, extraditados 79 mexicanos a países (Basta!) 
Recientemente, se dio a conocer que el Gobierno de México ha extraditado a 79 presuntos criminales a 
diversos países durante 2022, aunque el principal destino de estos son los Estados Unidos. En ese sentido, 
desde 2021 se detalla en un informe del congreso norteamericano que se busca una mayor cooperación 
con México en materia de extradiciones. Desde 2016, México no extraditaba una cantidad similar de 
integrantes del crimen organizado vinculados a proceso, lo cual implicaría que el Entendimiento 
Bicentenario, firmado entre México y Estados Unidos el 14 de diciembre de 2021, habría dado resultados 
parciales. Por ejemplo, en 2016 México extraditó a 79 criminales; en 2017 la cifra bajó a 57; durante 2018 
se lograron 69 extradiciones; en 2019 hubo una reducción a 58 personas; en 2020 se lograron 60; y 
finalmente, en 2021, la cifra volvió a caer hasta llegar a 43 personas extraditadas.  
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Juárez: retiran presea a cura sentenciado por violar a niña (La Jornada) 
El cabildo aprobó por mayoría de votos retirar la presea Fray García de San Francisco al sacerdote católico 
Aristeo Trinidad Baca Baca, sentenciado a 34 años de prisión por violación y abuso sexual a una niña. El 
clérigo, de más de 70 años, había recibido dicha presea por su labor social, pero fue procesado en marzo 
de 2021 por agredir a una niña de ocho años, que era monaguillo en su parroquia… Los defensores del 
prelado aseguran que es inocente y recurrieron a un juicio de garantías concedido por un Tribunal Federal 
contra el encarcelamiento; argumentan que los padres de la víctima inventaron los cargos por una disputa 
con el cura, a raíz del manejo del dinero de las limosnas y diezmos de la parroquia Santa María de la 
Montaña. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX 
Xoco: un pueblo originario atrapado en la ciudad (La Jornada) 
Xoco es un pueblo originario ubicado en la alcaldía Benito Juárez de la Ciudad de México, por sus 
características históricas y culturales le son aplicables los derechos de los pueblos indígenas, a pesar de 
esto, las diversas autoridades han violado sus derechos al aprobar e imponer diversos megadesarrollos 
que tienen un impacto significativo en la vida cultural, social, económica, política y territorial de Xoco… El 
caso más significativo en el que actualmente Xoco tiene la pelea contra el Proyecto Mítikah, se encuentra 
en un amparo promovido a finales del 2021 contra la modificación impuesta de su calle Real de 
Mayorazgo, donde se encuentran vestigios de una aldea teotihuacana que son parte de la historia de Xoco. 
Dicho juicio, a la fecha, no cuenta con una resolución final, sin embargo, en su momento el Poder Judicial 
de la Federación (PJF) se deberá pronunciar sobre si a Xoco se le violaron o no sus derechos como pueblo 
originario. En caso de obtenerse una resolución favorable, las autoridades estarán obligadas a restituir los 
derechos afectados al pueblo originario de Xoco. 
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CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL CDMX 
El nuevo Hospital General de Cuajimalpa beneficiará a 200 mil habitantes de la zona (La Jornada) 
Con servicios en las áreas de emergencias, endoscopía y consulta externa comenzará, en una primera 
etapa, la atención en el nuevo Hospital General de Cuajimalpa -que sustituirá al materno infantil colapsado 
hace siete años tras la explosión de una pipa- y que será inaugurado el miércoles 21 de septiembre. El 
inmueble cuenta con sótano, planta baja, primer nivel y azotea con helipuerto para ambulancias aéreas, 
así como medidas de seguridad especiales, como sensores en la cocina que miden la concentración de gas, 
y 362 detectores de humo… Con una inversión de 450 millones de pesos, el complejo fue construido por 
la Secretaría de la Defensa Nacional en el pueblo de Contadero, en el mismo sitio donde se encontraba el 
Hospital Materno Infantil, luego de años de litigio por el amparo que obtuvo un grupo de vecinos que 
pedían se edificara en otro sitio. 
 
REORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
Clausura el Invea 68 pantallas publicitaria en calles de Polanco; vecinos se oponen a ellas (La Jornada) 

Personal del Instituto de Verificación Administrativa (Invea) clausuró esta semana 68 pantallas o 
gallardetes lumínicos publicitarios empotrados en los postes de luz en calles de las colonias Polanco, 
Granada y Ampliación Granada, en la alcaldía Miguel Hidalgo… Desde marzo de este año, la organización 
La Voz de Polanco denunció que se habían colocado sin el consenso vecinal 120 pantallas de publicidad 
exterior en toda la demarcación, utilizadas para promover las actividades del Gobierno de la alcaldía. 
Mayté de las Rivas, representante de la agrupación, informó que desde el 2 de septiembre de 2021, en la 
gestión de Víctor Hugo Romo, se había autorizado a la empresa Publicidad e Innovación Vanguardista la 
instalación de estas estructuras de 1.20 de largo por 60 de ancho en 14 calles de Polanco. Sin embargo, 
también alertó que la actual administración había notificado a la empresa que revocarían su licencia, pero 
que podrían ampararse y ya con la suspensión de un juez mantendrían los aparatos. 

 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan beneficios a primodelincuentes (El Universal) 
TOLUCA, Estado de México.- A través del programa de Justicia Terapéutica del Tribunal de Tratamiento 
de Adicciones (TTA), los primodelincuentes en el Estado de México que cometen delitos motivados por la 
adicción a las drogas o el alcohol tienen una segunda oportunidad, pues el juez decide liberarlos con el 
compromiso de que éste se rehabilite de las adicciones y consiga un empleo, además de concluir sus 
estudios. En cinco años sólo han sido beneficiadas con esta medida 500 personas, pues hace falta difusión 
sobre el programa que permite una verdadera reinserción social, dijo la titular del Instituto de la 
Defensoría Pública, Irma Leticia Cisneros Basurto.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Consejero presidente del INE apoya “racionalizar” financiamiento a partidos (La Jornada) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, admitió que un área de 
“mejora” del sistema electoral mexicano es avanzar hacia menores costos de este aparato. En su opinión, 
es prudente “racionalizar” el financiamiento público de los partidos políticos, cuidando la equidad y que 
las prerrogativas sean mayores respecto de los recursos de particulares… Para el sistema electoral nacional 
se erogarán el año próximo 27 mil millones de pesos, acorde con la solicitud presupuestal del INE y del 
TEPJF; de esta partida, poco más de 6 mil millones corresponden al financiamiento a los partidos políticos 
nacionales. En abril pasado, el Presidente López Obrador envió al Congreso una iniciativa para el ahorro 
de al menos 50 mil millones de pesos en la materia, que incluye desaparecer los Tribunales y los 
organismos públicos locales (Oples) o institutos estatales electorales.  
 
PROCESO ELECTORAL 2022/TAMAULIPAS 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Tamaulipas: Pancho pierde control de Congreso” 
Mientras continúa en el Tribunal Federal Electoral, el análisis de las elecciones de Tamaulipas, donde ganó 
Américo Villarreal (Morena), hay una guerra sorda desatada por el gobernador Francisco García (PAN), 
para dinamitar la entidad y evitar acciones judiciales contra el panista. Un gol estratégico lo dio Américo, 
al recuperar dos diputadas (Leticia Sánchez y Nayeli Lara) que se salieron de Morena, fueron al PAN y luego 
regresaron al redil. Así tienen 18 diputados de 36. La mitad. Esto acorta el camino para quitar el fiscal de 
Pancho, Irving Barrios. Otra refriega. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/DELITOS ELECTORALES 
Opinión/Javier Lagunas (Basta!) “Con las fiscalías, no conmigo” 
Ante la investigación de la Unidad de Inteligencia Financiera en su contra, ¿usted ve con buenos ojos la 
candidatura de la priísta Alejandra del Moral? Preguntó una reportera al Presidente en su pasada 
conferencia matutina, en torno a las próximas elecciones de gobernador en el Edomex. Aunque no está 
pidiendo que las denuncias se minimicen o ignoren, AMLO envía un mensaje-recomendación: “vamos a 
estar presenciado una situación de denuncias, porque ya vienen las elecciones y cuando se vaya acercando 
la elección federal presidencial lo mismo”… Para eso es la Fiscalía contra Delitos Electorales. Que se hagan 
denuncias y que esta fiscalía actúe.” Es decir, que a él no le vayan con esos cuentos porque no es fiscal ni 
juez de lo electoral. Ciertos o falsos los señalamientos contra aspirantes, es con esas autoridades y no 
frente a él, con quien deben dirimirse o presentarse las denuncias; lo demás es chisme -les dice sutilmente-
. 
MORENA/ELECCIÓN INTERNA  
Congreso de Morena entre inconformidades y sucesión adelantada (La Razón de México -espacio en 
primera plana) 
Con algunas inconformidades entre sus militantes y la efervescencia anticipada por la candidatura 
presidencial de 2024, este fin de semana Morena realizará su Tercer Congreso Nacional, donde renovará 
sus documentos básicos, efectuará cambios de funcionarios, elegirá a 300 consejeros nacionales, para 
“renovarse” y poner al partido al servicio de los nuevos tiempos establecidos por la 4T… Sin embargo, el 
camino no será fácil porque algunos planteamientos de modificación a sus documentos básicos han 
generado inconformidad entre los militantes críticos, quienes han advertido que se busca cambiar la 
ideología de izquierda del partido, darle mayores facultades al dirigente nacional para realizar un manejo 
discrecional de las finanzas y la designación de candidaturas. Asimismo, ésta primera fuerza política 
enfrentó múltiples impugnaciones sobre la manera en la que fueron elegidos los tres mil congresistas. Las 
imágenes de quema de urnas, golpes e insultos entre sus militantes que derivaron en denuncias ante su 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
quienes resolvieron las controversias e incorporaron a personajes como René Bejarano Martínez en la 
participación de este acto partidista.  
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Y presume Guardia su estructura militar 
La Guardia Nacional, como el Ejército o la Marina, también creó sus propios Batallones y Compañías y ayer 
los presumió en el desfile militar. Estos son parte de una estructura militarizada que permea a esta 
institución creada en 2019 y ahora bajo el control administrativo y operativo de Sedena. (Reforma) 
 
“Ser opositor habla bien de usted”: Pepe Mújica a Creel 
Habla bien de usted ser opositor, porque sin voces críticas no hay democracia, le dijo el ex Presidente de 
Uruguay, José Mujica, al diputado panista Santiago Creel. El dialogo se dio en el contexto de las 
celebraciones de la Independencia y del Desfile Cívico Militar, al que Creel Miranda asistió en su calidad 
de presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Bajan manta contra militarización 
Antes de que iniciara el desfile militar del 16 de septiembre sobre Paseo de la Reforma, elementos de 
Protección Civil de la Ciudad de México desmontaron la manta que un colectivo de familiares de 
desaparecidos por la violencia desplegó en la Estela de Luz, una torre de 104 metros de altura, contra de 
la militarización de la seguridad pública. (Reforma) 
 
Ante la omisión de Gobierno en Caborca, familias ruegan a narcos por desaparecidos 
Apelar al corazón de los delincuentes, entre el llanto y la desesperación, es la única alternativa que 
encuentran las familias de Caborca, en Sonora, para que les regresen a sus desaparecidos. Familiares de 
las víctimas aseguran que pese a que las autoridades llaman a denunciar cuando existe una privación ilegal 
de la libertad, al buscar información sobre las investigaciones en la Fiscalía General de Justicia del Estado 
se topan con indiferencia. (Milenio Diario) 
 
Operan oficinas del AICM con muebles viejos y obsoletos 
El AICM no sólo opera en condiciones de saturación, también lo hace con mobiliario obsoleto, con más de 
20 años de antigüedad, con lo que ha rebasado su vida útil. (El Sol de México) 
 
Tormentas incomunican comunidades 
Veracruz.- Las fuertes lluvias en el estado han dejado 56 localidades incomunicadas en distintas regiones 
de la entidad, por deslaves, inundaciones y daños en la infraestructura carretera. La carretera federal 
Acayucan-Hueyapan de Ocampo se partió a la mitad en la zona sur del estado, dejando aislados esos 
municipios. (El Heraldo de México) 
 
Piden calma por Centauro; ven tránsito hacia endemia 
Ante la llegada a México de la variante Centauro, expertos en análisis de virus piden no alertarse, ya que 
si bien se elevaron los casos en India, en México hay un panorama totalmente distinto con mayor 
inmunidad, pues aunque hay aún alza de casos, puede ser de menor riesgo. (La Razón de México) 
 
Pueblos mágicos, sin turistas 
Reconocidos por ser símbolos de identidad nacional, la gran mayoría de Pueblos Mágicos se encuentran 
olvidados por los turistas a dos años y medio de la pandemia de Covid-19. Con 8.5 millones de habitantes 
y 13% de la oferta hotelera del país, las 132 localidades que llevan la marca dejaron de recibir recursos 
federales para su estructura y promoción desde que inició el gobierno actual. (El Universal) 
 
Inmobiliarias secan el Valle de Guadalupe 
En menos de cinco años se perderá la mitad de las hectáreas destinadas para cultivo en Valle de 
Guadalupe, de acuerdo con un estudio realizado en 2017 por el Instituto Municipal de Investigación y 
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Planeación de Ensenada. Los desarrollos inmobiliarios, a través de bares, cantinas y eventos masivos, no 
sólo han robado la tierra a los habitantes, sino la esencia del que es su hogar. (El Universal) 
 
Advierten de nueva extorsión La Valija del Tesoro 
Ciberdelincuentes han emprendido un nuevo modus operandi a través del cual buscan que las personas 
se enganchen creyendo que van a recibir una maleta con productos diversos, incluso algunos que son 
difíciles de conseguir en el país. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
El norte, el centro norte y el sur, recuperados tras el golpe de la pandemia: BdeM 
La economía en las regiones norte, centro norte y sur del país ya ha superado sus niveles previos a la 
pandemia. En los primeros dos casos debido al fenómeno de la relocalización de empresas y en el último, 
que es de una zona tradicionalmente rezagada, el impulso proviene de las obras de infraestructura que 
realiza el gobierno, afirmó el BdeM. (La Jornada) 
 
Riesgo de menor ingreso a lo estimado para México en 2023: Fitch 
Fitch Ratings señala que existe el riesgo de que México obtenga menores ingresos que los pronosticados 
por el gobierno federal en el paquete económico 2023, lo cual obligaría a la actual administración a utilizar 
sus reservas financieras o recurrir a recortes de gastos para cumplir con el objetivo de déficit fiscal. (La 
Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Hallan 400 cuerpos 
El Presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, denunció los crímenes de un ejército de “asesinos” 
y“torturadores” tras el hallazgo de cientos de cuerpos enterrados en un bosque cerca de Izium, ciudad del 
este de Ucrania recientemente liberada de las tropas rusas. Según las autoridades locales, fueron halladas 
un total de 450 tumbas en ese bosque y, entre ellas, una fosa con los restos de 17 soldados ucranianos. (El 
Sol de México) 
 
La UE aboga para que Putin comparezca por crímenes de guerra 
La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, abogó por que el Presidente de Rusia, 
Vladimir Putin, comparezca ante la justicia internacional por crímenes de guerra presuntamente 
cometidos en Ucrania. (La Jornada) 
 
Filas de 24 hrs. para despedir a la reina 
La kilométrica fila para acceder a la capilla ardiente de Isabel II reabrió ayer por la tarde, tras más de siete 
horas cerrada, aunque las autoridades advirtieron que la espera podría alcanzar las 24 horas y que se 
esperaban bajas temperaturas en la noche. (El Heraldo de México) 
 
Llevan a migrantes a base militar en Massachusetts 
Decenas de migrantes, en su mayoría venezolanos, enviados en avión a Martha's Vineyard por órdenes 
del gobernador de Florida, Ron DeSantis, fueron trasladados a albergues en una base militar en Cabo Cod, 
informó el gobernador de Massachusetts, el republicano Charlie Baker. (La Jornada) 
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